
RITA LÓI'EZ DE LLEltGO·

IMPORTANCIA DE LA PREPARACION GEOGRAFICA
DE LOS CENSOS

A ME.DID.\ que la planeaci6n ha ido adquiriendo importancia para ínere
mentar el desarrollo interno de los países, se ha hecho patente, cada vez
más, el valor de los datos censales. En efecto, los c:emos son un inventario
que se realiza periódicamente de los recursos del pa!s, y es precisamente la
estimaci6n de estos recursos la base que servirá par a normar el plan de
actividad que debe ser realizada durante cierto periodo. Es por esto que las
operaciones censales necesitan ser preparadas con el mayor cuidado, y lle
varse a cabo en la forma más escrupulosa.

La diferencia esencial entre los inventarios comunes y los constituidos por
los censos, estriba en que, para estos últimos, es fundamenta l establecer la
relación entre la cuantificaci6n del recurso inventariado y sus érees de dis
tribuci6n, porque esta relaci6n es la que permitirá desarrollar un plan de
acci6n para conservar, incrementar o modificar su aprovechamiento.

Los estudios de áreas de distribuci6n son temas que están comprendidos
dentro del campo de la investigaci6n geográfica. Es esta la causa por la
cual, en la preparaci6n, levantamiento o interpretación de los censos. la
aporuci6n de la Geografía es primordi.a.l. Es pues, importante, examinar
concretamente la parte que a la Geognfía corresponde dentro de la aetivi
dad eensal. Este examen comprenderá tres partes, que se refieren, respec
tivamente, a la preparaci6n, levantamiento e interpretaci6n de los ceescs.

l . Trabajos de preparaci6n de los censos.
En la preparaci6n de los censos es necesario:

• Dir«lora del Innill,lto de GeorraUa de la UNAM.
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a) Conocer el carácter genera l de la Iisiografla del país, para delimitar
las zonas en que deba quedar dividido, de modo que a cada una puedan
adaptarse los procedimientos más adecuados, para que de los censos se
oblt:ngan los mejores datos. Disponer de cartas generales de trabajo es esen
cial paro. que las zonas q ueden demarcadas con la mejor precisión.

b) Estudiar cuidadosamente cada una de las zonas en q ue el país haya
quedado dividido, tanto en su aspecto físico como en las demarcaciones po
líticas, en la lccniizaclón de los núcleos de población y de las vlas de ccmu
nicaci6n. Sólo mediante este conocimiento es posible señalar con exactitud
las áre as que deben constituir la mínima jurisdicción censal, con objeto de
poder asignar una tarea precisa a los grupos encargados de levan tar los cen
sos de cada una de ellas )' evitar, de este modo, las omisiones y las dupli
caciones.

e) Depurar cuidadosamcmc la nomenclat ura de poblados y accidentes
para conseguir una correspondencia perfecta entre la denominación de los
accidentes en el terreno y la que figure tant o en las cartas como en las
listas censales,

IJ . T rabajos de levantamiento,
A la Geografía corresponde:

a) Proporcionar las cartas que deben usarse como guía en cada ju ris
dicción censal.

b) Compr obar que existe correspondencia entre los datos suministrados
por las cartas )' las listas, en cada jurisdicción censal.

1I I. T rabajos de interpretación.
Son tarcos esencialmen te geogrMicas:

a) La elaboración de las car tas de distribución de cada uno de los datos
que los censos proporcionan.

b) El :\1I:í lisis de las cartas antes mencionadas, para tratar de exp licar
las causas de la d istribución de los dat os censales.

Con objeto de que estas labores puedan ser realizadas de manera efectiva
es indispensable :

1. 'Trazar, e imprimir en azul no Icrcgr áíico, las cartas de trabajo, tanto
las de carácter general como las de las jurisdicciones censales.

2. Disponer de los levantami entos forogramétricos realizados en el país,
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con objeto de poder señalar la loc:aliu c.ión de los poblados y sus peculia
ridades respecte a situac ión gcogr:ifica.

3. Disponer, sobre el terreno, de puntos de control identificables en las
fotografías, cuando menos uno por municipio, con objeto de referir a ellos
la situación de los poblados y a«identes del terreno.

4. Organizar núcleos rcglonales que ayuden a la depuración de la no
menclatura )" a la identificación de poblados )" accidentes del terreno, en
las fotografías, para que las cartas de las jurisdicciones censales tengan un
valor efectivo y las listas censales contengan datos fehacientes.
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